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Cuarta.-Oe conformidad con 10 dispuesto en el arUculo 2.°
del Decreto 2006/1973, de 26 de julio. este concurso- será juzgado
por el Tribunal constituido para. ese fin, en la forma que de·
termina el articulo 15.° del mismo 1, asimIsmo. conforme pres
cribe el articulo 13, podrán ser declaradas vacantes y por
consiguiente desierto el concurso, en cuanto a determinadas
plazas, si ninguno de los aspirantes reúne la especialización
adeeuada para. el _desempeño de la misma.

Quinta.-EI cese· de los funcionarios trasladados a consecuen·
cia de este concurso se producirá en el plazo máximo de tres
dias. cOntados a partir del siguiente al de la publicación en el
.Boletin Oficial del Estado.. de la resolución del concurso.

Sexta..-El plazo para la toma de posesión en el nuevo destino
obtenido será de cuarenta y ocho horas si el funcionario radica
en la misma localidad y de un mes si radica en lQcalidad ·dis~

tinta. Este plazo comenzaré. a contarse a partir del siguiente
dia al del cese del funcionario en su anterior destino.

Lo que comunico a V. l. para. su conocimiento y efectos.
Madrid. 20 de enero de HJ84.-P. D.• el Subsecretario, Mario

Trinidad Sánchez. .

Ilmo. Sr. Subsecretario.
ANEXO

Modelo de solicltud

Póllza-

Ilmo. Sr.:

El funcionario que suscribe del Cuet:po Facultativo de Con
servadores de Museos, cuyos datos personales se especifican &
continuación: .

Apellidos y nombre : " .. ,." ,.. , : .
Número de Registro personal , ,.. , ..
Centro donde presta sUs~ servicios ; : .

~~~~n~ :::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::-::::::::7.::::::::::::~::
Solicita ser admitido en el concurso de traslados -convocado

por Orden ministerial de lecha de de 1984 (.BoleUn
Oficial del Estado- .número del día J. para cubrir
una de las plazas. que por orden de preferencia se citan al
margen.

(Lugar, fecha y firma'>

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes y Archivos.

6163 O.RDEN de 34 de enero de 1984 por la qU9 8e anun
CI4 concurso eS'P9Cial entre- funcionarios del Cue,...
po Facultati'Vo de' Archiveros y Bibliotecarios -(Sec
ctón cU Bibliotecas) para la provisión de plazQ,J
'Vacantes de Directore,s de BibUoteca,,;

Ilmo. Sr.: Vacantes en la actualidad diversas plazas de Di
rector de Biblioteca diseminadas dentro del ámbito nacional en
las que existen fondos en importante número y de excepcional
contenido.

Etlte Milllstt::iriu. de Gon!urul1da.d Gon 10 dl,~putl'ato on lA Ley
articulada. de Funcionarios Civiles del Estado aprobada por De
creto 315/1964, de '1 de febrero, con el Decreto de 19 de mayo de
1932 por el que se aprobó el Reglamento Orgé.nico del Cuerpo Fa.
cultativo de Archiveros. Bibliotecarios y Arqueólogos y asimismo
con lo dispuesto én el articulo 22 del Decreto de 26 de mayo de
1943 en relación con el 74 de la Ley de Ordenación· Universitaria
aplicable en la forma prevista por la disposición final 4.& de la
Ley General de Educación, ha acordado anunciar concurso es
pecial entre funcionarios del Cuerpo Facultativo de Archiveros
y. Bibliotecarios (SeCción de Bibliotecas) para la provisión de las
Siguientes plazas: _

Bibiioieca -de la Univen1daCi· AU1óñoma-ds"Barceiona:
B~blioteca de la Universidad de. La Laguna.
BIblioteca del Palacio Real. "
Biblioteca de la Real AcademIa de la Historia.
BIblioteca de la Universidad de Barcelona.

La provisión de las expresadas ·vacantel'l se regiré. con arreglo
a las Siguientes normas: .. ..

Primera. De acuerdo con lo preceptuado en el Real Decreto
287011976, de 30 de octubre, sobre provisión de plazas servidas por
funcionarios del Cuerpo Facultativo de Archiveros y Biblioteca-
rlos! podré.n participar en este concurso todos aquellos funcio
nanas de este Cuerpo, pertenecientes a la Sección de biblioteCas,
que se encuentren en activo el día de la publicación de esta con
vocatoria en el .BoleUn Oficial del Estado...

Segunda. Las solicitudes deberAn ser dirigidas al Sub8ecre
tarta del Departamento y ajustadas al modelo publicado como
anera a esta Orden. acompafiadas del historial de- los 8eT'T;cios

. prestados en el Cuerpo, debidamente certificado por el OrgBIl1&'

mo periférico o Ente autonómIco a que corresponda el Centro
en el que presta servicios el solicitante-, y cerrada B'la fecha de
publicación de esta Orden, haciéndose constar en la mlsma, O en
documento aparte, que aquél no tiene nota desfavorable en su
expediente, o, en a:tro caso, sanción impuesta. y si se. encuentra
o no cancelada. . . ' .

Las solicitudes se .presantarén eo_ el Registro General del Mi
nisterio de Cultura (paseo de la Castellana. 109, Madrid-16) o ."..,
tramitaré.n en cualquisra de las formas sei'l.aladas en el articulo
66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Aquellos concursantes que se encuentren destinados en Cen~·
tro de esta localidad. presentarán su historial de servicios presta
dos, certificados por la Jefatura de la Sección de Régim"!n, de
Personal Funcionario en idénticas condIciones a lo expresado an
teriormente.

Tercera. Se considerarán méritos especiales con su puntua
ci6n correspondiente y por este orden. los siguientes:

al Años de serviCio activo en el Cuerpo Facultativo de Are
chiveros V Bibliotecarios, 0,10 p4ntos ,por año de servicio.

b) Años de servicio en pue'stoE: directivos de Centros bibliote-
carios: -

Director. 0,30 puntos por año de servicio,
Subdirector. 0,20 puntos por año de servicio.
Secretario, 0,15 puntos por año de servicio,
Jefe de Departamento, 0,10 puntos por aí'lo de servicio.
c} Servicios desarrollados en bibliotecas según Memoria ex-

positiva. hasta 8 puntos.
dl Publicaciones profesionalesl
Libros, folletos y ~tfcul08~ hastA _8 puntos.
Catálogos y bibliogra.7ias, hasta 4 puntos.
Otras publicaciones. hasta 3 puntos.
e} Titulas académicos además del exigIdo para el ingreso en

el Cuerpo Facultativo de Archiyeros y Bibliotecarios.

Doctorado, 3 puntos.
Licenciaturas leada una). 2 puntos. .
Cuarta, El plazo de presentación de lnstandks será de trein~

ta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la public&e,
cf6n de esta Orden en el .Boletín Oficial del Estado". _1

Quinta. La calificación del concurso se realizará por una
Comisión nombrada al efécto, c~mpuesta por cinco funcionarios

. (Sección de Bibliotecas). designados por la Dirección General de
Servicios a propuesta de la Dire<;:ción General del Libro y 9iblio
tecas. quienes aplicarán el baremo establecido para resolver el
concurso. .

Sexta. ' El resultado de la calificación ·se elevará al Director
general de Servicios. y el nombramiento de los funcionarios de-
signados para ocupar estas plazas se verificaré. por Orden mie
nisterial. cumplidos los trámites reglamentarios. .

Séptima:· El cese en el destino' actual de los funcionarios
trasladados a consecuencia del concurso especial, se producir' en
el plazo mAx.imo de tres días, contados a partir del siguiente al
de la publicación de la Orden ministerial de nombramientó
en el .Boletín Oficial del Estado...

Octava. El plazo ,para la toma de posesión seré. de cuarenta
y ocho horas a partir de la fecha del cese en su anterior desUno.
si el funcionario radica en la misma localidad. y de un mes si
radica en localidad distinta.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 24 de enero de 1984.-P. D., el Subsecretario. Mario

Trinidad Sánchez.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ANEXO QuE SE CITÁ
Ilmo. Sr.:
El funcionario que suscribe. del Cuerpo Facultativo de Archi

veros y Bibliotecarios (Sección de Bibliotecas), cuyos datos per.. ·
sona.1es figuran a continuación:

<Póliza)

Apellidos ,., , , ' ,." , , ,. ,.. , " '
Nombre , ,. , , , .
NÚ1Ilero de Registro de Personal ~ ; ,,'.
Centro donde presta sus servicios ,.
Localidad '""., ,••.•...•••

. Domicilio , , , , ,', ....•
Solicita· ser admitido ep. el, concurso, convocado por Orden

ministerial de fecha : .- (·Boletín
Oficial del Estado-- número del día ,), para cubrir
UDa de las plazas que por orden de preferencia se citan al
margen.

En ; a de de 19.,.
<F~rmaJ

Ilmo. Sr, Subsecretario del Ministerio de Cultura.


